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San Juan Bautista, Misiones, 03 de diciembre de 2024                    

 
Nota UOC Nº 0059/2024 
 
Señores 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
EEUU Nº 961 C/ Tte. Fariña 
Teléfono Nº 415 4000 
Presente                                                                      

Ref.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 
02/2024 PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
MISIONES”, ID 448987. 

 
 Por la presente me dirijo a Uds., en relación a las observaciones realizadas en el marco de la 
adjudicación en su segunda etapa, del llamado de referencia. 

  
En tal sentido, a fin de dar respuesta a las observaciones: 

1- INCONSISTENCIAS 
1. Documentos del SICP 
Inconsistencias 
Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP. 
Comentario 
El nombre del administrador del contrato que se visualiza en la proforma de contrato (Prof. Ing. Agr. 
JULIO RENAN PANIAGUA A.) difiere de lo establecido en la Resolución y lo cargado en el SICP (BLAS 
PUBLIO VERA MENDIETA). 
 

Manifiesto lo siguiente: 
- Que, tal cual como expresa en su escrito, la documentación mencionada es una proforma, 

es decir un documento provisorio o provisional, por ello a través del acto administrativo 
dictado por la máxima autoridad de nuestra Institución, se ha asignado las funciones de 
administrador de contrato. 

 
2- MONITOREO 
1. Carga de Datos 
Proceso con monitoreo 
Considerando que el proceso se encuentra con monitoreo, se indica que no podrá difundirse el 
contrato remitido. 
Comentario 
Solicitamos tener en consideración lo establecido en el numeral 1 de la Resolución DNCP N°3.632/24 
de fecha 20/11/2024 Ordenar la apertura de la Protesta contra la adjudicación del Ítem N'3"; "3. 
Ordenar lo suspensión de lo continuidad del procedimiento de contratación en relación al item N" 
3"."" 
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Manifiesto lo siguiente: 
- Al respecto cabe señalar que la resolución indicada ha emitido la aclaración sobre lo 

dispuesto en la Resolución 3537/24 con relación a lo indicado en sus numerales 1 y 3, 
conforme al siguiente escrito: 
EN DONDE DEBE DECIR (ref. Res. N° 3632/24):  
1. ORDENAR LA APERTURA DE LA PROTESTA CONTRA LA ADJUDICACIÓN DEL ÍTEM N° 
3";  
3. ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN EN RELACIÓN AL ÍTEM N° 3" 
 

- Y por consiguiente, en la misma Resolución N° 3632/24, en su numeral 2), dispone lo 
siguiente: “Ordenar el levantamiento de la suspensión del procedimiento de contratación”., 
entiéndase así que sobre el proceso licitatorio ya no pesa ninguna restricción de proseguir 
con los tramites que esta Convocante así lo requiera en concordancia con las normativas 
dispuestas para el efecto. 

 
Sin otro particular, me despido de ustedes muy atentamente. 
 
 
 
 
      Lic. BLAS PUBLIO VERA MENDIETA  
                                                                     Encargado 
                                                  Unidad Operativa de Contrataciones                                                
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